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_ Articulo segundo.-La citada. Jcfll.turo. Delegada tcndr:i. u su L.'lS doscientas cincuenta. ~. do~ mIl pesetli:l que .restan cel 
curso 111. l'calizaclón de-Ias sikuiellte:! funciones: crédito, as! como las dotacion~ que queden va.cantes en cn.'IO 

Primero.-Convocar y,presl~~ por. delegación del SUb!!(..'cre!",~ de denegación do prórroga. de beca. se de.ostltl4t'Út1 a.be<'aS de 
rio de Hacienó:1.. (:uando dicha. autoridad no asisto. a..lo. reuruon. comedores unlverslto.tios, cuYO n¡.ímel'o y cuantín seró. fiJae-o 

,el ComltC de CoordinacIón parl\. la Represl6n del Contro.ban~o por la ComisIón Permanente del SegUro Escolar, oldo el In. 
y In Derrnudacjóll. crtado por Decreto de .catorce de mayo tie forme de lo. Jefatum Nllclonnl del S. E. U. 
mll novecientos cincuenta y seis. ,.' Segun~a.-Los beneficiariO!!' de becM de. 6.000 pesetas pet'o 

Scgundo.-Procumr, de acuerdo con bs recomendaciones Clue ciblrÍ!!lSU lfuporte de la Corma si~lente: Seiscientas pesetas 
dicho Comité formule, qUe la actul\.clón de los dl!;Untos Orgo.n1s~ nI comunicárseles la concesión definitiva' de la misma. y el 
mos y Aut.:lrláadés que Intervengan en la lapor de \·Ig1lancla. resto. ti razón, de :;elsclentns pesetas mensuale5. durante los 
". represión de los neto:: de contí'nbando y defraudación. :¡e rea~ l1Uevc meses del cursó. ' 
ilce en form ..... coordinada para evitar InterfcrcncinS y ~sesurar Los ·tl&ulares de !1C('R! de 10.0(J0 pe.!letas perclblr:\n !lU 1m-
la colnbomclon de todos ellos. \ ' porte en la form~ sIguiente: Mil p~.etn.'1 :11 comttnlcirse!es la 

Tt'rcero.-DiSpollor los ServicIos que por :;u import;mcln' con- collce"ión definItiva de 111. mi:lma. y el rt~to .. ct mzón de' mil 
¡¡dere que deben reaUzarse. pu~!lelldo. ,cua.ndo as! 10 c.qtlma pre- pesetns ntentluales C:'lIrante los ntl~e meses d~l CUI'l!o. 
ctso. asumir. 10. dirección de los mismos. '. Los becarlos de comedores unl\'ers1t.a.no$ perctblrán !>Us be.., 

CUarto.-Poner en conoclml~nto de los mandos. de los distln- neñelo.'1 en l!l forron. que Qportllnament~ SL' dete!'!ll1r.9.rá. • 
tos órganos represores del contrJb!\ndo ~. In dc!ra.udación ('uo.l- Todos lO!> pagos :;e h:\r;'tn en 111.'\ Deleg:l.cloncs Provinciales 
q~!,)l" deficiencia. obsert·:uIn en la Ilctuaclón del ~r$O!lal de los dl'\ Instituto t:rarioo:l.1 de Prerulón a tm\'é:! de las cU:1.les se 
mismos para que :le adopten por quien corresponda las medldas ha:ran tramitado loas '. ¡¡¡¡licitud es de b...",-"nS. • • 
dlseiplln:t.nas qUE: fueren procedentes. Tercern ....... Tienen preferellc:a 'Pllra la. adJudicación de lns be-

~ QuJnto.-Inforrnnr o. los Tribunales de :';ontrnbando y De- ca.c; Quienes hubll1$en dlsCrutndo de Un:!. de hu concedldatc po!' 
!\,;ludncl6n. en los caso:; de ac:Luaclót~COllcU.l'!'ente de dl\'crl!OS la Mutu..11\<!nd del Seguro E.<:cOlar durante el curso 1959·60 '1 
órganos represores en Ull :lervlclo oetermlnlldo. sqbre 1:1 Inter- acrediten' seguir merecléndol~ de acuerdo con lo d15puesto en 
vención que cnda. uno de ellos ha tenido. JI 1ln ae Que puedo, el Ilr.iculo segundo de IIL Le" de Protección EscollU". de 19 de 
servir de pauta al hl\.ccrse 1:1· dl3trlbución dI,) las prima!! }' pa:-· jul!o de 1944. . ' . , 
tlc1pnC!ones alas denunciante:; y aprehensorts. Ct1:1.rta.-En todo caso. para sO\1cltar bee:t. Por pr6rro~ o 

&xto ...... Propoller u lá Supetior!dad l::ts modltlcnclones Que .nueva. adjudlcllc!óll. se precisa: 
estlmc' convenientes en II\~ norma .. dietadas para la repreSión 
del contrabando ¡: defraudaCión; r '. al séÍ' ar\llado n la Mutualldnd del Seguro ~colar y esta. 

Séptlmo.--Cualesqulera. otras !unClon6 que le !uerE.'l1 exprc- ni corriente en el P:lgo de la. .. p1'lm:\s. 
/lamente delégado,s por ,el Subsecretario de Haelenda de las que b~ Cursar es'tll~10s en cualquiera d~ 105 Centros comprendl-
11. L'igte confiere la vigente lei;tislación pUl\. la. \'Jgllancla y repre- dos en el Seguro ~eolar. . 
slón de los actos ele contrabando o defrauclnclón. ' c) No haber cumplJdo los veintiocho liños de edad en 1 de 

Articulo tercel·o.-El Jete Delegado paro. la Represión del ' 'octubre de 1960. 
COlltrllbnndo l' la Defrnuda.ctón se atendr~ 'en el desempeño d) Demostrar st1!1clente regttlar!dad y no~bte aprovecha.·. 
de las funciones a que 00 refiere el nrtic-.l!o anterior :l. las nor· miento en los estudios. aCÍ'edl~:tdos con el correspondiente 'ex-
ma3 legnle3 eu vigor y a las InstruJ?clones .. el'bales o I!scr1tas ~iente académico. . 
que. en su caso. reciba del SUI?seC~eearlo de Hacl~ldn. quien en . e) Carecer de recursos et'01l6mkos para segUir los estudios, 
cualquier momento podro recabar parn 51 el ejercicio' de las ~bre tocio si las cnusa.t; son 1:15 que !e recoge:! en los apllrta.-
!:tcultades que hubiere delegado en Itqu~l Coi; a) y 1)) del articuloS8 de lo." E<;tatutos de la Mutualidad. 

Articulo cual'to.-5e nutor17.a al MlnLqtro de Haelenda parQ. ~. no hubieran tec!bldo o no tu\'lcrnn derecho Ii. 1<1. prestación 
dictar eum:tuN cl!sposlciones fueren neCeS3.!'i:l!¡ paro el c\lntpli- dé infortunio Camilla.r correspondiente. . 
miento dt!l presente Decrt'to ~. m~' en especIal In:¡ 're!utivas O No disfrutar de beca ronC'NlId!1 por otro Orgnnls,mo pú-
a :n Cls~ruct.ul",l. ~. organizadón, de In. Jeíatut'aDelj;gadn que por ,bUco o privado. ni pe:-e1b1r beneflclos de l::!ortunlo familiar. 
el m!smose i:ren.· , I 

Asi lo, dispongo por el presente Decreto. dudo en Madrid o. Qulnt.. ..... -..:Para ¡;óUdtar beC'll por prorroga o' nu~a adjucl-
do:; 'ie j\mlu ce mil novecientos sesenta. caclón se precISarán lo." s1gulente.~ documentO!J: 

FP.ANCISCO FRAN'CO 

:El lUnlstro (\e l1aclcnd:;:. 
l.tARIANO NAVARRO RUBIO .. ,. 

.1\11 N 1 ST E R 10 
-DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCION de la Subsecretarta por la' que ¡e esta.blue 
ler' convocatoria de becas correspo1tdiL'nte al curso aca
démico 1960-61. ' 

A propuÍ'Sln de In Coml.qlón Permanente de la Mutualidad 
del Seguro Escolar, teniendo en cuentn los resultn.c'Os del ejer· 
ricio eco!lómlco de la mlsmn. en 1059 y 10 dispuesto en la 01" 
den ministerial de 1 de mayO de 1958 y dein{¡s posteriores. ' 

Es&:\ Subsecretaria -Presldentlá de la Mutu!llldad dt'l Se
guro Escolar- estábleCe la slp'Jlente reglamentacl6n para la 
con;'o('atorla de becas t:orrespondlente al curso :tcndénuco de 
1!lG0-61. 

Bases: 

Prlmera.-Se convocan bccs.s p!'.ra prórroga y nueva adju~ 
éicucl6n.' por un valor global de un mUl6n seiscientas mil pe-
!\.etas. con la slguien'te distribución: . '. 

s) 13 b!.'cc.s de pr6rro&~ .. 1\ 10.000 pesetas '" .. . 
b) 161 becas de prórrogn. ti G.OOO pesetas ........ . 
e) 42 bec~s de nueva. adjUdicación, a 6.00.0 ptas. 

130.000 
96G.000 
252.000 

---., . -------
T o tal ... : ..... U13.000 

a) Solicitud en modelo-oflclal. Que .se ajustllh'l al aprobado 
por la Ore-en de 1 de. mayo de". 1958 (<<Bolct1n Oficial del Es
tado) del dia 2>. y que será fncUitado por las Delegaciones 
Provinciales del Instituto NUc16nal cie Pre,·ls:ó\1. . -

bl Recibo tlcl'edlta.tlvo de h300r pn:;ndC' la'\ri:nn del Se
guro E.~('olar correspondiente 0.1 cursó 1 !l59-€0. 

c) DeclaracIón Jur:td!\ del inter~<lo de no ~frutar bec~ 
. de nlllgún organismo ptibllco o prh·ado. En el cas~~,de que el 
solicitante tUviera lnstac!a concem6n de beca. de otro Org41n~ 
mo. lo !ndlca!'Ú. expresantente. haciendo' 'cons~r por cuál de 
ellaS. optaria en el supuesto'de que $e le concedieran ambas. . 

Sextll.-En el CMO de. que se obtuvlet~ beca o prónoga ., 
antes de haber. trallséurriclo un mes desd::la. notlficllclón, el 

'Interesado poclr:\ apol'ttl.r cenl!lcllción .nctl.démlca de estudios, 
con detalle de las cnliflcac!ones obtenld.a~ en todas y cnqa un& : 
de lns oslgn~turns ours:tdas ~, plU'tlda de naclmiell~o a los qü'o 
se conceda. por primera vez. Qulenell llsí no. 10 hicieran, se 
entenderá que renuncian nl beneficio de 1.1. beca. 

AJ;lm1smo. p'~rde!'Ítn la beca si Io.~ catos aportados no con
cuerdan 'COn Jos espccincndOll en lit In.~tancia dc solicitud, :;lenco 
c!-e apllcad6n las snnclones pre\'Was en la. Orden minlsterw.l 
de 24 de mar7.o de 1058. , 

Sépt!ma.-El plazo de Ildmlstón de instancia quedar.l abier
to . a partir de primero de junio próximo y se' cerrnrú' el 30 del 
mismo me::., paro 10$ alumnos que cursen estudios unlversita
rlos. y el 15 ce julio, para los alumnos de E5cuel94 T~cnlcas 
de. Grado Superror y Medio. . 

Octnva.-Las sollcltudes llC presen~f':ut eq las Delegaciones 
Provinciales <lel Instituto Nacional de Previsión por donde el 
Interesado desea percibir 11.1 bec3 si le fuero. concedida. . 

No serlÍ. atllnltldo. ll!ngunn &ollclh:d que no vaya Il.~om:pnfin.
da de todos 'los c1ocumento~ e:d!;lc!o:; ~n esUt convocatoria. 
• Novellll..-LlIs Comisiones Asesorns de Dlstri~o se r~unlr:'ín 
entre el 25 de Julio y el lO de ugosto. para Informar las soll
dtude~ presentadas. 
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, L/a relación de lDl! ~ltcitantes, caui'ü!ada y orde?ada por 
merites, sllrá e~pu,esta al ¡mblico, anunciando su' ca.racter pro- , 
Visional haskL la aprobacióndefihltiva por la ComisIón Pern1.a-
Dente al' la Mutualidad del Seguro Escolar, a efectos de las 
rl'clamac1ones que se Pl'evieüen. en la' base undécima de esta, 
cQJJ.vocatorla. ' , 

Las Delegaciones Pr¡¡vinciales del Instituto Nacional de Pre
'visiónremitil'án a la ,Jefatura. pe la Mutualidad del ,seguro 

Elicolar, antes del 20 de agosto la citada relació,n y los expe-
dientes de Solicitud. ' 

DécilUa.-Las beces serán 'adj)1dicadas por la Comisión Per
mahénte de la Mutualidad de) Seguro Escolar antes' del 15 de 
septiembre de 1960, a propuesta' razonada' de la Dirección: . 

Rl'suelto el ~ concurw se hará. pública. la rela.ción' de adJudl- / 
catarlos conforme a 16 que dispone la Orden de 1 <loe mayo 
de 1958. - . , ' 

Undécima,--oontra las ,propuestas d¡;¡ ll'Ul Comisiones A~eso
rm>, y' cont.ra la, ~solución' de la Comisión Permanente de la 
MutlJ-alida.d del Seguro Escolar, caben, las 'reclamaoiones y re
cursps preví.stos en la Orden de 1 pe. ~a.:vo pe 19~B. 
. ,Duodééima.-Los alumnos bec¡¡.rios. de 'la Mutua.llOOP, doel Se-

'guro Escolar tendrán l'Ierec.bo a. percibir regularmente la dota
ción económica' de SU beca,; a, recibir plena igua,lda<l de trato 
y considedción respecto '6' los demás alumnos ae /Su Centro y 
¡¡. que sea atendiaa la marcha de &\lB e¡;tlldlos con especial ln
t-erés por' parte de 'los Profesores. y Directores de 101> Oentro.s 
iln' los que rUrllan, ., .'.. , , 
, Por su parte, la condición de becario .lel! .impone los siguien
tes debef€.5: MaP:tener una conducta correcta acapémica, social 
y 'moral en todos. sus actos" !iurante el curso; seguir sus (l¡;tu, 
d!ps deac!e eJ principio d¡H cur¡¡O académico en el Centro para 

, ,elqull obtuvo la .)oca" y colaborar con disciplina y cuidadoBa 
atención en la ,opserVllnc!a de lail indicaciones' que reclban,de 
lo!> PrQfepofe¡;,' Jefes de e~tudtó y Directores de loS' Centros 
docentes., " . . ' , . 

DOOiniotercera.~Para .toqas las demás cuestIOnes' no eSJlecf~, 
ficadas en el texto de esta Orden y que tengan ca~ácter básico 

. ¡¡erán de apÜcación la.<¡ normaS contenidall ~n la regl,arpenta{lión 
SeneriEll,de becas del 'Ministerio de Educación Nacional" pri?" 

- inwgada por iat¡ Ordenes de 4 de mayo de 1959 (~Boletm O!l. 
,cial del Estadó» Gel 14,) Y 28 de abr!! de 1960 (<<Eoletín qflc¡al 
d~¡ Estado)} del S de mayo Iliguien.te), refundida!! Ilmball disPo-, 
sJClopes en Re¡¡olución de la qom¡sarfa General de 'Prpte¡íción 
'Escoiar y Asistencia Social de '3 de maYo dé 1960, " 
, Decimpcua.rtfl.-Queda autorizada laComi,saTÍa Gene~l de 

,Protección' Eseplm- y AsistelfC1a Social (Vicepf\;sldencia de 1!1 
Mutualidad del Seguro Escolar) para, dictat las normas de aphc ' 
caclón e' interpretación de los preceptos cont¡j~!doll en 1¡¡. prl;l--
'santa COnv¡¡catpri/l,. ' . " :' ' . '" 

Lod!go a V;V, SS. para Su conocimiento y ctemá,s ~!lCtQS. 
Piol> Irnllfclé; a vv. SS, muchos I\ño~. . . 

. MMrid, 20 ,de maya do . 1960, ....... El SUbsecreta.rl0, Presidente 
. 41' la MutuaJid,:¡,d ?el Seguro Escolar; J, Maldonlldo, ~ 

S~ñores Ooml$ario gr;;nerJl,l' d,e Proteccion E/lllolár y A~iI>tenelf\ 
. Social y. Secr'etario de-la' Mutualidaa del Seguro Escol¡¡,r. 

'" '" . 
F(.ESOLUCION .de la Comisaría Genf3ral M P:otf3cc;ló1} 

Escolar y Asistenci(J Social por' la qUf3 se dtetan las , 
instrUCciones. por las que se hade regir la convoca· 

, torta de' f)ecas po.ra Bachillr;rat-o ¡,aboral 1/ FOrmaclon 
Profesional 'Industriirl en el cU);so aca,démico 1960·61. 

. . . 

Oe acuerdo con lo qlle. se establece 'en la norma 21 .de la. 
E.e¡¡01uc~n de 3 de mayo de 1960, por la Que se publlca el 
texto rl'fundido de le, convocatoria general. de becas pt\ra ¡,l 
curso 1960..f31, " 

EIlta Comisaria General, ha resuelto dictar. 'de acuerdo con 
la Dirección General de Ensefian,za Laboral, las ¡;iguielJtel> Ins-

" trucclones por las que se ha d", 'regir 19. conVOCl\torla de beCas 
para:' Bachillerato Laboral Y Formactón Profesional Industrial 
en el curso académico 1960-61, y que deben considerarse como 
especif1cas y complementarias de cuanto se dispone en La con
voca:torla, general de becas escolares antes citada, _ 

A. Becas para Bachillerato Laboral. 

1.0 'Los elumnofi que deseen estuc;liar el primer curso de, 
B9.chillérato Laboral Superipr habrán de presentar sus instan
cias en el Centro donde terminaron el ,Orado Elemental; quie
'nes pretendan cursar el segundo año de dicho Bacl1Ulerato 

Superior lo harán en el Institut¿ Labore.! COnde aprobaron ei 
primer curso del lUismo., , , 

!l.Q En, el Distrito Universitario de Valladolid se resen'aráB. , 
20 becas del tipo d), para alumpas que rte-seen cursar el Ba-' 
chillerato Laboral Elemental de Modalidad Agrfcola-Ganadera, 
en· el ColegiO de La Asunción; de dicha ciudad, 

3.0 Las peticiones dE> beca para el primer (lUrso de Eachi., , 
ller¡¡.j;o Labpral Superior no deben considerarSe en ningún CaBO 
como prórrogas; en consecuencia, los alu~os que hubi~n ter
minado el :Bacl1iller¡¡.t.o Laboral Elemental fo;:mujar4n solicitll4 
de nueva adjUdicación, haciendo constar que disfrutaron, beca, ' 
el último afio, del ciclo doc~nte cursado. 

T3. J1fJoas ~ FOr1Tz.qción profesional Industrtal. 

v> Podrán concurrir a esta convoclrtortB tlLnto los alumnos 
de Oentros oflciaJes como los de los 'no Oficiales, siempre que 
sus estudios se realicen en régimen de escolaridad, plena -ré-
gimen d-iurno, plan moderncr-:-; ,- -., \ 

2,0 Én el Distrito Universitario de Granada se reservará 
un total de lit becas r-Ileis de ca.da ~r¡o de los tipos p), e) y d)
-con destino a. alumnas Q.ue dese¡;¡p ctlrsar la Eljpecmlklil4 gil 
Hiladoras de la. Ranw Te)¡til en el Centro de F'fll'IIlación Prof¡¡... 
sipnal «Mj.,sioneraa ~<Ías. de l:¡. Iglesia.», de. Málaga, ~ 2Q l¡e. 
c~ . del· tipo, b} ,para altunno~ ~pañollls repidentl's eIl terr¡to~1? 
d~ Mllrru~¡¡ q1ie baya¡¡. de SSllfwr est1Jdi~ en lall:scuela. d6 
Maestría Industri~l de- MeliUa,. . , ., 

3, o OoMic,l(lr{I.Ppo la imp9rtanc41 que po¡¡een ~l¡ronll$ RftW-al? 
y e&pI>C!¡¡.lld-llI1es de Femnacl6n, Profesional Industrl.al y lit cqn~ 

. veniePclade 1ncr~mentar el alumnado de l¡¡,s mls¡m¡s, 111-11 saU~, 
cltude¡; ¡le J:¡e~as pa.n~ cllfsar· ,segllndo 'Y' tercer graGo' de Apren. 
dl$aJIl IpdÍlstrml o el primero de M~estr¡a 'de Cna;lquiera alS lEiIJ 
especalidades de las E.a.mas óe la Madera Y de ll!. OQPlltrucciÓU, 
tendrán preferencla ~:{c¡uyepte, nasta el punto ,de poder otor
garse aUÍl cuando . los canéUootos no cumplan el reqúisitQ. ge
neral de haber obtenido la .c~l!f!caci6n. académica m!!d1a de 
notable en el curso anterior, aunque sl él· de haberlo aprObado 
lntegrllmenta; A continufl,/:lÍón; las COJ:!ÚSiones de selección . de 
becários d,arán también ce.rácter preferepte, alassollci~udes 
presentadas por 'los itln¡nnoll de sll~ndo curso qua h¡¡,yan t;i~, 
estudiar las' especialidades de Fundidm <Rama del Metal) y 

'Apreé.tador (Rama' Textil), Las indicadas preferencias. se col;l.
siderarán únicamente cuando los solicitantes cursen las Ramas 
y especiaUdapas antes mencionadas, por el 'pl!'.n modern'o:y en 
régim~n diurno; eJ¡ declr, de escolaridad plena, 'conforme se 
indrca cori carácter general anteriormente. 

. 4.° Las peticiones de beca para el primer afio de Maestría. 
Industrial, no deben con$tderarse en ningún caso como prÓrro
gas; en consecuepcla" los alumnos q\la hubie¡¡en terminado el 
Grado de Aprend~llje de .'Oflcial Industrial, formularán 50lieitud 
de -mt6V1I. adjudicación; .hae1eudó constar que disfrutaron beca. 
en al Ú'ltimo afio del tlfclo docente' ctl.rsado . 

Lo dIgo 8 VV., f;Js. paf(\ su conocimiento Y efectos, 
Dios guarde a VV: SS. muchos afios.' , 
Madrid, 1 4'6 junio de 1960.-El Oomisario general, José Na-

varro Latorre. ", 

seiíores Jilfe de. la Sección d~ Prptecc!pn ~ EsColar del ~par~ 
tAmeIito' y Oomi~arios de Protección E~colar y Asistencia 80-
cial de' los 'D4l.tritos Universitarios. . . ,. 

, I 

'ORDEN de :15 de mf1yo de 1960 por la que' se aprueba' . 
la reordenación de analogias' entre los Grupos VII 'Y 
VIn ¡1 y VIII, 13 dril actual plan de estudios de la 
carrera rk Perito Industrial. ' 

TIl1str1simo sefior: 

En uso de las facultades que le están conferidas y de con
formidad 'con los dictámenes Qe la Junta de Ensefianz¡¡. Técnica 
y del Consejo Naqional de' Educación, , 

E~t!;! Ministerio ha rl'suelto aprobar la reorQllnación Qe Ilna
logias li'Ptre los grupos 'vI! y VlII A Y VIII B, del actuo.l plan 
Qe eatudlog de la carre¡:a Qe Pttrito J.ndustrial, a efectos d.!;! 
nombramiento de Tribunales' ae oposiciones a. Cátedras de d¡
chas Escuelas asi como para tomar parte en los concursos de 
tnaslados que, se convoquen.': . I 

1.0 Con el grupo VIIJj A, ((Mecánica técnlra y Mecani~mos»; 
el Grupo VII, «Mecánica general. Resi3tencia de matenales y 
Estructuras», y el Grupo VIII B, «Tecnologla mec:ínica Y Me
trotecni.a, Conocimiento, Ensayo y TratiWliento de materlales», 


